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Calendario de

CGFS Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica
 
 

Siguiendo instrucciones de la Dirección General de Formación 
las comisiones de evaluación a los centros donde
y Técnico Superior de Formación Profesional en la 
el 24 de  marzo de 2026, la Comisión de Evaluación en coordinación con Jefatura de Estudios fija el 
las características de las pruebas, indicando
profesional, así como sus criterios de calificación
 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
 
Los criterios de evaluación son los que vienen establecidos por el 
currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al tí
Energía Solar Térmica en Castilla-La Mancha
 
https://docm.jccm.es/docm/eli/es-cm/d/2009/08/04/115
 
Información disponible en el Portal de Educación de la JCCM:
 
https://educacion.castillalamancha.es/fp/que

 
 

DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL NECESARIO:
 
Para poder realizar las pruebas, los alumnos vendrán provistos de: 
 
 D.N.I., pasaporte o tarjeta de residencia que acredite la identidad en cada ejercicio. Dicho documento deberá ser presentado 

en el momento de la llamada y se deberá mantener sobre la mesa durante la realización de las pruebas.  
 Bolígrafo de tinta imborrable en color azul o negro. 
 Calculadora básica, no programable. 

CALENDARIO EXÁMENES PRUEBAS LIBRES 

2025 / 2026 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y ENERGÍA SOLAR TÉRMICA 

de exámenes y características de las pruebas libres
Eficiencia Energética y Energía Solar Térmica 

Siguiendo instrucciones de la Dirección General de Formación Profesional sobre la constitución, composición y funcionamiento de 
donde se van a celebrar las pruebas para la obtención de determinados

y Técnico Superior de Formación Profesional en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el año académico 202
, la Comisión de Evaluación en coordinación con Jefatura de Estudios fija el 

indicando el día, hora y necesidades de útiles o instrumentos
criterios de calificación. 

Los criterios de evaluación son los que vienen establecidos por el Decreto 115/2009, de 04/08/2009, por el que se establece el 
currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico o Técnica Superior en Eficiencia Energética y 

La Mancha:  

cm/d/2009/08/04/115 

el Portal de Educación de la JCCM: 

https://educacion.castillalamancha.es/fp/que-estudiar/tecnico-superior-en-eficiencia-energetica-y-energia

MENTACIÓN Y MATERIAL NECESARIO: 

Para poder realizar las pruebas, los alumnos vendrán provistos de:  

D.N.I., pasaporte o tarjeta de residencia que acredite la identidad en cada ejercicio. Dicho documento deberá ser presentado 
en el momento de la llamada y se deberá mantener sobre la mesa durante la realización de las pruebas.  

le en color azul o negro.  
Calculadora básica, no programable.  
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libres  
 

Profesional sobre la constitución, composición y funcionamiento de 
determinados títulos de Técnico 

La Mancha en el año académico 2025-2026, 
, la Comisión de Evaluación en coordinación con Jefatura de Estudios fija el calendario de exámenes y 

instrumentos para cada módulo 

Decreto 115/2009, de 04/08/2009, por el que se establece el 
tulo de Técnico o Técnica Superior en Eficiencia Energética y 

energia-solar-termica 

D.N.I., pasaporte o tarjeta de residencia que acredite la identidad en cada ejercicio. Dicho documento deberá ser presentado 
en el momento de la llamada y se deberá mantener sobre la mesa durante la realización de las pruebas.   
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Fecha 
Hora 
(Aula) 

(Lugar) 
Módulo 

 
07/05/2026 

  9:25– 
12:40 
Aula 305 
CIFP 
Virgen 
de 
Gracia 

Equipos e 
Instalaciones 
Térmicas. 

Se llevará a cabo una 
práctica
ejercicios destinados a evaluar los 
distintos 
del módulo. Dichos ejercicios 
abarcarán:

 

 
 

 

 

 

 

 
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Instrumento Evaluación 
(Características) 

Criterios de 
calificación 

Se llevará a cabo una prueba 
práctica que incluirá diversos tipos de 
ejercicios destinados a evaluar los 
distintos resultados de aprendizaje 
del módulo. Dichos ejercicios 
abarcarán: 

 Resolución de problemas de 
transferencia de calor (RA 1). 

 Psicrometría (RA 1). 

 Cálculo de cargas térmicas  
(RA 1). 

 Análisis y dimensionado de 
instalaciones de producción de 
calor (RA 2). 

 Configuración y cálculo de 
equipos e instalaciones 
frigoríficas (RA 3). 

 Diseño y cálculo de 
instalaciones de climatización y 
ventilación  
(RA 4). 

 Cálculo de redes de fluidos  
(RA 5). 

 Planteamiento y cálculo de 
instalaciones de protección 
contra incendios (RA 6). 

La ponderación de 
los RRAA será la 
siguiente: 

RA 1 - 30% 
RA 2 - 15% 
RA 3 - 15% 
RA 4 - 15% 
RA 5 -15% 
RA 6 - 10% 

Para aprobar el 
módulo se deberá 
aprobar cada uno 
de los RRAA, es 
decir tener una 
calificación mínima 
de 5 en cada uno 
de los RRAA. 

 

Se recomienda el 
e Instala
editorial 
ISBN 9788426722140
Si algún 
duda puede escribir al correo
mpnm02@educastillalamancha.es
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Materiales 

Se recomienda el libro de Equipos 
Instalaciones Térmicas de la 

editorial Marcombo 
ISBN 9788426722140 
Si algún alumn@ tiene alguna 
duda puede escribir al correo 
mpnm02@educastillalamancha.es 
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NORMAS APLICABLES: 
 
Además, se aplicarán las siguientes normas: 
 

 No se permitirá la entrada en el aula una vez iniciado 
 Nadie podrá abandonar el aula hasta que transcurran 15 minutos desde el comienzo de la prueba.
 No se permite la entrada de bebidas ni comidas al aula, salvo agua.
 No está permitido el uso de móviles, de relojes inteligentes ni de cualquier ap

módulo. Los móviles deberán estar apagados.
 No se corregirán exámenes realizados a lápiz o con tinta deleble.
 El día de realización de las pruebas habrá un modelo de justificantes de asistencia a las mismas, 

debidamente firmado y sellado a petición de los participantes que las necesiten en los diferentes módulos.

 

Puertollano a 24 de marzo de 2026

 

 

 

 

Fdo: PRESIDENTE COMISIÓN EVALUADORA
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No se permitirá la entrada en el aula una vez iniciado el ejercicio. 
Nadie podrá abandonar el aula hasta que transcurran 15 minutos desde el comienzo de la prueba.
No se permite la entrada de bebidas ni comidas al aula, salvo agua. 
No está permitido el uso de móviles, de relojes inteligentes ni de cualquier aparato electrónico salvo los señalados en cada 
módulo. Los móviles deberán estar apagados. 
No se corregirán exámenes realizados a lápiz o con tinta deleble. 
El día de realización de las pruebas habrá un modelo de justificantes de asistencia a las mismas, 
debidamente firmado y sellado a petición de los participantes que las necesiten en los diferentes módulos.

6 

N EVALUADORA   Fdo: DIRECTOR DEL CENTRO
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Nadie podrá abandonar el aula hasta que transcurran 15 minutos desde el comienzo de la prueba. 

arato electrónico salvo los señalados en cada 

El día de realización de las pruebas habrá un modelo de justificantes de asistencia a las mismas, que se entregará 
debidamente firmado y sellado a petición de los participantes que las necesiten en los diferentes módulos. 

DEL CENTRO 
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